Ciudad Autónoma de Buenos Aires, septiembre de 2006

COMUNAS EN MARCHA

Ciudadanos Grupo Uno

INFORME No: 10
Tema: Auditoria de Gestión – CGP 12
Código del Proyecto 5-05-30
Según Informe Final de Auditoria General de la Ciudad de Buenos Aires de fecha, Noviembre de 2005. Tareas de campo: desde el14 de febrero al 30 de abril de 2005.
Período examinado: Año 2004/abril de 2005.
Programas auditados: 2058 – Atención al Vecino y 2096 – Participación Ciudadana.
Unidad Ejecutora: 188. CGP 12.

Jurisdicción: 27 Subsecretaría de Descentralización y Participación Ciudadana.
Objetivo de la Auditoria: Evaluar, en términos de eficiencia, eficacia y economía, el cumplimiento de los objetivos institucionales y operativos del programa, de las misiones y funciones asignadas a los Centros de Gestión y Participación  (en adelante CGP) y de la normativa vigente relativa al proceso de descentralización, así como la adecuación de los recursos humanos afectados al mismo.
Programa – Presupuesto:
Programa 2058 – Atención al Vecino: Atender la necesidad que tienen los vecinos de la Ciudad de Buenos Aires de disponer de un espacio de referencia próximo, en su barrio, para realizar trámites correspondientes a los servicios que ofrece el Gobierno de la Ciudad. 

Responde al objetivo primario de desconcentración de los servicios, mejorando la calidad de atención de los vecinos y permitiendo a estos un acercamiento y fortalecimiento en la relación gobierno ciudadano. 

El vecino que vive en la zona del Centro de Gestión y Participación N 12, pertenece a los distintos estratos sociales, y de las más diversas profesiones y ocupaciones, como así también personas desocupadas. Es importante destacar la exigencia de los vecinos de esta zona en la asistencia técnica que requiere en esta Unidad de Organización.
Programa 2096 – Participación Ciudadana: Generar espacios de reflexión y participación ciudadana otorgando el apoyo organizativo y fortaleciendo los canales que vehiculicen la demanda por parte de los vecinos, en todo lo que atañe a la cosa pública.

La población que demanda participación puede presentarse en forma aislada o bien perteneciendo a Organizaciones No Gubernamentales, Asambleas Barriales, Asociaciones Vecinales o Profesionales. Participan tanto las personas que viven dentro del radio del CGP como los que transitan por el mismo.

Sancionado 
  Vigente
Devengado
2058 – Atención al Vecino 

$ 428.017 
$ 419.627 
$ 408.515
2096 – Participación Ciudadana 
$ 258.391 
$ 254.191 
$ 180.678
Programa 2058 Atención al Vecino 

	Ejecución Financiera Anual por Inciso (Devengada) Total 
	Año 2004 
	% Inciso/ Total 

	1 Gastos en Personal
	241.165,67 
	59 % 

	2 Bienes de Consumo 
	195.88,72 
	5 % 

	3 Servicios No Personales 
	65.795,62 
	16 % 

	4 Bienes de Uso 
	23.835,00 
	6 % 

	5 Transferencias 
	58.130,00 
	14 % 

	Total 
	408.151,01 
	100 % 


Programa 2096 Participación Ciudadana 

	Ejecución Financiera Anual por Inciso (Devengada) Total 
	Año 2004 
	% Inciso/ Total 

	1 Gastos en Personal 
	128.746,15 
	71 % 

	2 Bienes de Consumo 
	15.741,98 
	9 % 

	3 Servicios No Personales 
	19.989,68 
	11 % 

	4 Bienes de Uso 
	16.200,00 
	9 % 

	Total 
	180.677,81 
	100 % 


Del análisis de la participación porcentual que representa cada inciso, puede inferirse que las actividades hacia las que aplica los recursos esta Dirección General son intensivas en gastos en recursos humanos.
Con respecto a las necesidades del Centro de Gestión y Participación ya sea en cuanto a compras de Bienes de Uso, Reparaciones del Inmueble, y otras que no puedan ser realizadas por medio de cajas chicas, estas deben ser canalizadas a través de la Subsecretaría de Descentralización y Participación Ciudadana, que es el organismo que tiene la atribución del presupuesto, a través de las Partidas de los programas mencionados precedentemente. 

En tal sentido, por lo expuesto cabría poner de manifiesto que si bien en el Presupuesto figura el Centro de Gestión y Participación como Unidad Ejecutora o Administradora de las partidas presupuestarias, en la práctica no se lleva a cabo, por las aclaraciones enunciadas en el párrafo precedente.
Recursos Humanos:
El Centro de Gestión y Participación Nº 12 está integrado por una planta permanente de veinte (20) agentes, dos (2) de planta de gabinete, dos (2) pasantes, cinco (5) agentes bajo la modalidad de contratos de locación, un (1) verificador técnico perteneciente a la Dirección General de Fiscalización de Obras y Catastro y cuatro (4) agentes bajo la denominación interna de “colaborador de la Dirección General”.
	SITUACIÓN DE REVISTA 
	CANTIDAD DE AGENTES 

	Director General 
	1

	Planta Permanente 
	20

	Contratados Año 2004 
	5

	Planta de gabinete 
	2

	Pasantes Año 2004 
	2

	Colaboradores Director General
	4

	Total Agentes: 
	34


Durante la gestión auditada, el CGP contó con personal beneficiarios del Plan Jefas y Jefes de Hogar para cumplir diversas tareas en el mismo: 

- 8 (ocho) Beneficiarios por el Proyecto 815 o Fortalecimiento de soporte institucional, que comprende tareas de atención al público y administrativas. 

- 13 (trece) Beneficiarios por el Proyecto 816 o Auxiliar mantenimiento menor de cada CGP, que comprende tareas generales y relevamiento de datos o administración en el área de mantenimiento barrial. 

- 11 (once) Beneficiarios por el Proyecto 817 o agentes de promoción y apoyo sociocultural en los CGP.
Limitaciones al alcance:
A la fecha de las tareas de auditoria, no se encontraba cerrada la Cuenta de Inversión del ejercicio 2004, con lo cual se ha visto limitado el presente examen, considerando que se ha trabajado con cifras provisorias proporcionadas por la Dirección General de Contaduría y por la Oficina de la Gestión Pública.
La Dirección General no ha presentado el Informe de Gestión Anual del ejercicio bajo examen como así tampoco se han elevado los informes trimestrales de seguimiento correspondientes al tercer y cuarto trimestre del año 2004. La carencia de estos informes ha limitado el análisis con relación a la ejecución de metas físicas presupuestadas para el ejercicio bajo examen.

Aclaraciones Previas:

Si bien los Centros de Gestión y Participación se constituyen como un paso inicial del proceso de descentralización del Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires, los mismos no son responsables de la ejecución de su propio presupuesto, que ejecuta la Secretaría de Descentralización, ni con la efectiva descentralización de los servicios que se prestan en su edificio desconcentradamente. El esquema orgánico contempla como Fuera de Nivel (F/N) a los Centros de Gestión y Participación.
Las Funciones y Responsabilidades Primarias del CGP consisten en:

· Entender en la administración, distribución y aprovechamiento de los recursos asignados al área.

·  Programar y coordinar la prestación de servicios a cargo de otras dependencias, propendiendo a su optimización y a la unificación de criterios de gestión.

·  Canalizar los reclamos, quejas y denuncias de los vecinos.

· Brindar el soporte administrativo para llevar a cabo las acciones conjuntas con las asociaciones y entidades sin fines de lucro de la zona tendientes a la formación institucional y a la participación comunitaria.
· Registro de Organizaciones de Acción Comunitaria de su ámbito territorial.

· Consejo Consultivo Honorario, constituido por las instituciones inscriptas en el registro anterior, más los representantes de los partidos políticos.

· Contratos y Licitaciones. Los CGP pondrán a disposición de la consulta pública, toda información referida a contratos, licitaciones y toda otra referida al interés general.
· Ventanilla Única para atención al público.

· Poder de Policía Local. En cada CGP funcionará una unidad polivalente encargada de ejercer el poder de policía local.

Observaciones principales:
El Centro de Gestión y Participación Nº 12 desarrolla sus tareas de atención a los contribuyentes mediante la estructura formal. No obstante ello, gran parte de las actividades se desarrollan informalmente como consecuencia de la incapacidad para dar respuesta autónoma frente a las muy numerosas y variadas demandas que la organización atiende cotidianamente. 

En un gran porcentaje las respuestas a estas demandas son demoradas en las áreas centrales, en otras ocasiones no se obtiene respuesta en tiempo y forma, generando la reiteración de los reclamos por parte de los vecinos, generándose un ambiente negativo entre la estructura de recursos humanos del CGP y la comunidad que demanda. 

Según surge de la compulsa de la documentación aportada por el ente auditado, la consecuencia lógica es la pérdida de confiabilidad institucional, ya que el CGP como institución debe justificar los reclamos no resueltos ante el vecino. 

Ante la ausencia de Manuales de Normas y Procedimientos no fue posible realizar la comparación entre los procedimientos normados y los efectivamente realizados. Esta situación afecta también al desarrollo de un adecuado sistema de control interno del organismo auditado.
Capacitación y evaluación de desempeño:

Para el ejercicio auditado no existió en el organismo una planificación para la capacitación de sus recursos humanos. La escasa capacitación adquirida por el mismo, fue sustentada en inquietudes propias. Asimismo se verificó la ausencia de evaluación del desempeño del personal. 

La complejidad de las temáticas que se abordan y los trámites que brinda el CGP al contribuyente hace necesario una capacitación constante en materia de atención al público. Se torna evidente que ante la ausencia de personal idóneo en áreas que requieren técnicos (por ejemplo, mantenimiento barrial) es necesario también, capacitar al personal existente.

Libro de quejas:

El Libro de Quejas correspondiente al CGP Nº 12 se encuentra a disposición de los usuarios en el sector de atención al público a cargo de director del área. De la compulsa del mismo, se pudo observar que en la gestión 2004 hubieron veintiún exposiciones por parte del público usuario. Entre ellas, figura una felicitación a dos empleadas del CGP como premio a su atención.

Sobre un total de 4790 reclamos efectuados en el CGP 12 durante el año 2004, se tomó una muestra de 613 reclamos para análisis. De los cuales se reiteraron a las áreas centrales 122 de ellos, por falta de cumplimiento a los mismos.
A continuación se demuestran los reclamos clasificados por tipo de solicitud a las áreas centrales. De esta manera se logra visualizar lo expresado por las áreas internas del CGP en cuanto a la falta de colaboración de los organismos centrales para solucionar los problemas planteados por los vecinos.
Cantidad de reclamos iniciados por los contribuyentes de la zona correspondiente al CGP Nº 12 clasificados por el tipo de solicitud a las áreas centrales. 

	Cantidad
	Tipo de Reclamo 
	Porcentaje

	180
	Baches 
	29,36 %

	121
	Aceras rotas por corte de raíces 
	19,74 %

	43
	Desratización 
	7,01 %

	40
	Hundimiento de pavimento 
	6,53 %

	29
	Colocación de Rampas para Discapacitados 
	4,73 %

	25
	Ruidos molestos comerciales 
	4,08 %

	24
	Aceras rotas por empresas de servicios 
	3,92 %

	20
	Malos olores o gases tóxicos 
	3,26 %

	20
	Plagas 
	3,26 %

	19
	Corte y/o retiro de árboles y ramas en eminente peligro de caída. 
	3,10 %

	13
	Cordón rotos y/o faltantes 
	2,12 %

	12
	Estacionamiento indebido de vehículos 
	1,96 %

	11
	Animales muertos en vía pública 
	1,79 %

	9
	Escombros dejados por arreglos de aceras del G.C.B.A. 
	1,47 %

	8
	Indicadores de calle caídos o deteriorados 
	1,31 %


Le siguen en orden: retiro de pasacalles y pancartas (1,14%), rampas para discapacitados deterioradas (0,98%), fiscalización de transporte escolar (0,82%), pérdida de agua en vía pública (0,49%), balcones, revoques y/o mampostería en peligro de caída (0,49 %), postes de videocable caído y/o por caer (0,49%), retiro de estructuras portantes de cartelera (0,33%), destapación manual de sumideros en caso de anegamiento “emergencia” (0,33%), anclaje en acera (0,33%), aceras rotas por empresas de videocable (0,33%), finalmente; tapa rota y/o faltante de agua; retiro de afiches en la vía pública; obra en construcción abandonada y demarcación horizontal de senda peatonal; todos con un 0,16% de reclamos cada uno.

El CGP12 y la Secretaría de Descentralización:

No existe una descentralización de las prestaciones y servicios, sino que funcionan en el ámbito del CGP delegaciones de las unidades centrales, que dependen funcional y administrativamente de ellas. Su relación con la Dirección General del CGP se limita a compartir el espacio físico y mobiliario. 

No se encuentran desconcentrados todos los servicios que indica la normativa aplicable (Anexo I del Decreto 1958-GCBA-98), lo que conlleva una falta de concreción de los acuerdos de gestión con las áreas centrales que impide dar cumplimiento a la mayoría de las responsabilidades primarias y acciones asignadas a las distintas áreas que forman la estructura del CGP. En particular, debilita el cumplimiento de algunas funciones asignadas a la Dirección General las cuales se encuentran supeditadas a la realización de los mismos.
El CGP 12:
Durante el periodo auditado 2004 no se constituyó el Consejo Consultivo Honorario.

No se realiza coordinación alguna con las distintas delegaciones de las áreas centrales que prestan servicios en el CGP. Estos servicios son unidades pertenecientes a distintas áreas centrales que no admiten ser coordinadas en su accionar por la dirección del CGP, salvo en las cuestiones relativas al espacio físico y horario de atención al público. En virtud de ello se dificulta el cumplimiento adecuado de lo dispuesto en la Resolución 2-SSD-97, Art. 1 y demás normas que asignan responsabilidad a las distintas áreas que conforman la estructura del CGP.
No se ha solicitado la incorporación de los servicios de gestión que no se encuentran desconcentrados en el CGP. Decreto 1958-GCBA-98
No se realiza difusión a través de la Radio del Gobierno sobre los servicios que presta el CGP. 

No se programan ni controlan los servicios prestados por las delegaciones -Tesorería, Asistencia Jurídica Gratuita, Mediación Comunitaria, Defensoría Zonal, Infracciones, Rentas, Registro Civil- ello en virtud de que los mismos dependen funcional y administrativamente de las áreas centrales, no admitiendo injerencia alguna por parte del CGP.

No se pudo constatar que la Dirección Desarrollo y Mantenimiento Barrial, efectúe el control respecto a: recolección de residuos domiciliarios; alumbrado público; control de trabajos en la vía pública por parte de empresas prestadoras de servicios públicos; obras públicas de pequeña escala y alcance local. Se observó que no cuenta con personal idóneo ni suficiente para cumplir con las tareas a su cargo.
El CGP no puede proponer ni programar los trabajos de mantenimiento urbano en base a las denuncias que recibe.
Se pudo constatar que el CGP carece de facultades para cumplir en forma acabada con las funciones respecto al mantenimiento integral de la vía pública asignadas por la Resolución 1-SSMU-SSD-2000.

El Departamento de Inspecciones, cuenta con apenas un solo inspector para tal fin.
Se constató que durante el año 2004 no hubo control por oposición en las fiscalizaciones de las obras realizadas. Los incumplimientos de las empresas licitatarias no han quedado registrados en documentación alguna.
En cuanto al Servicio Social Zonal, urgencias sociales, ayuda al hogar, asistencia y tratamiento, el cumplimiento de las responsabilidades asignadas al CGP es parcial, ya que actúa como intermediario entre los vecinos y el área central, tramitando subsidios y tarifa social.
Se ha verificado una sobre ejecución del 29% ($15.000) en el inc. 3 del Programa 2058 “Servicios no personales” cuyas partidas componentes corresponden a los servicios telefónico, aguas argentinas, Edesur, Metrogas y alquiler de fotocopiadora.
Falta de control horario de personal.
Con el objeto de identificar las acciones, se elaboró un cuadro comparativo, teniendo en cuenta las competencias aprobadas por el decreto Nº 1958/99 y las acciones reales:
	Decreto N º 1958/99 
	Acciones reales 
	Observaciones 

	Programar, coordinar y controlar los servicios prestados por Delegaciones de las unidades organizativas centrales en materia de: 

• Atención General al público y recepción y derivación de reclamos. 

• Mesa General de Entradas, Salidas y Archivos conexión de los Centros de Gestión y Participación al Sistema “SUME” para el seguimiento de actuaciones. 

• Difusión a través de la Radio del Gobierno. 

• Renovación de licencias de conducir. 

• Inspecciones polivalentes. 

• Justicia de faltas. 

• Higiene mortuoria-renovación de nichos. 

• Registro Civil 

• Rentas y Empadronamiento Inmobiliario. Ampliar los servicios de las delegaciones en los Centros de Gestión y Participación en forma completa. 

• Tarjetas azules de estacionamiento medido para el estacionamiento de los vehículos de los usuarios que concurren al Centro de Gestión y Participación. 

• Tesorería. 

• Defensa del consumidor. 

• Asistencia Jurídica Gratuita. 

• Mediación Comunitaria. 


	Funciones: 
• Atención General al Público 

• Recepción y derivación de reclamos 

• Mesa General de Entradas, Salidas y Archivos 

• Registro Civil 

• Rentas 

• Asistencia Jurídica 

• Mediación Comunitaria 

• Programación, coordinación y control de los servicios que se vayan incorporando al CGP. 

Misiones: 
• Organizar y supervisar las tareas de los Departamentos a su cargo. 

• Proponer alternativas de soluciones a los problemas que vayan surgiendo en los Departamentos a su cargo 

• Conducir al grupo de trabajo que componen la dotación a su cargo. 

• Planificar las tareas de la Dirección en base al análisis de la información elevadas de los Dptos dependientes. 

• Mantener relaciones institucionales con las Áreas del Gobierno de la Ciudad vinculados con los temas de su competencia. 

• Resolver situaciones de conflictos con los vecinos que se acercan al CGP. 

• Administrar la base de datos informatizados. 


	Del cruce de información surge que la Dirección de Información y Atención al Público, no cumple las siguientes Funciones y Misiones enmarcada en el Decreto Nº 1958/99: 

• Difusión a través de la Radio del Gobierno. 

• Renovación de licencias de conducir. 

• Inspecciones polivalentes. 

• Justicia de faltas. 

• Higiene mortuoria-renovación de nichos. 

• Empadronamiento Inmobiliario. Ampliar los servicios de las delegaciones en los Centros de Gestión y Participación en forma completa. 

• Tarjetas azules de estacionamiento medido para el estacionamiento de los vehículos de los usuarios que concurren al Centro de Gestión y Participación. 

• Tesorería. 

• Defensa del consumidor 




Infraestructura edilicia:

Actualmente, el CGP Nº 12 funciona en un edificio, ubicado en Millar 2751 que originalmente fue ocupado por una escuela. El mismo carece de una estructura que permita brindar a los ciudadanos que concurren diariamente una buena atención, ya que se han verificado una inadecuada climatización, falta de espacios para ubicar los sectores de atención al público y del personal, entre otras carencias edilicias. En este orden, se observa que se accede al CGP por una única entrada consistente en una rampa que también sirve de salida, la que carece de alfombra antideslizante en gran parte de la misma.
En definitiva, El edificio asignado al CGP no cuenta con el espacio físico suficiente para un eficaz cumplimiento de las funciones atribuidas ya que se observa que distintas áreas comparten las mismas oficinas cuyos espacios físicos son de reducido cubaje generando en determinadas horas un estado de hacinamiento y falta de privacidad.
La iluminación es deficiente en diferentes sectores del CGP a la par que se verifica la existencia de áreas sin ventilación natural o mecánica.
El edificio no cuenta con baños para personas con capacidades especiales.
Ausencia de una señalización adecuada para desalojar el edificio en caso de emergencia.
Se ha comprobado la ausencia de una escalera de incendio o salida alternativa en el edificio. Asimismo, no existe capacitación ni asignación de responsables para el uso de los matafuegos. Matafuegos vencidos en las oficinas de la terraza.
Ausencia de hidrantes y/o rociadores para combatir el fuego en caso de emergencias.
Se recomienda ejecutar prioritariamente las obras que permitan evacuar de forma segura a las personas en caso de incendio. Diagramar un rol de incendio y capacitar al personal que se designe como responsable en el uso de matafuegos. 

De acuerdo con las entrevistas realizadas al personal y de la compulsa de documentación aportada a esta auditoria por la organización auditada surge que a ella concurren diariamente entre seiscientos cincuenta y setecientos (650/700) vecinos.
Teniendo en cuenta las observaciones manifestadas por el equipo auditor, esta instancia considera que alguna de ellas describen hechos y situaciones que, de persistir, implicarían graves consecuencias tanto en las personas como en el patrimonio público por lo que entiende necesaria la puesta en marcha de actividades que tiendan, con carácter de urgente, a modificar las situaciones descriptas.

CONCLUSIONES DE LA AUDITORIA GENERAL DE LA CIUDAD DE BS. AS.:
En mérito al resultado de los procedimientos de auditoria desarrollados y considerando la importancia institucional y jurídica de las responsabilidades primarias de la Dirección General Centro de Gestión y Participación N° 12, se puede concluir que se han constatado y verificado debilidades en áreas críticas de la organización que limitan el cumplimiento de los objetivos institucionales y operativos del programa; en tal sentido, el proceso de descentralización establecido por el decreto 1958/98 y sus complementarios y modificatorios encuentra limitaciones desde que la Dirección General del CGP carece de facultades para obligar a los organismos centrales a realizar acciones conjuntas ya que en su ámbito solo funcionan delegaciones de estas unidades debiendo sumarse a ello la imposibilidad de participar en la elaboración de su propio presupuesto.

Asimismo, la adecuación de los recursos humanos afectados al cumplimiento de las metas físicas resulta insuficiente, habiéndose constatado agentes sin designación formal para el cumplimiento de las funciones que actualmente desempeñan como así también áreas críticas (inspecciones) que cuentan con un solo agente.

Por último, en atención a las observaciones practicadas con relación a la infraestructura edilicia se recomienda con énfasis implementar acciones tendientes a solucionar las deficiencias verificadas.

COMENTARIO DEL INFORME FINAL DE AUDITORIA

Es necesario dejar constancia, que estos hechos, en su gran mayoría de grave incumplimiento a las normas establecidas, se vienen repitiendo desde hace varios años y lejos de mejorar, se van agravando día a día.
Es evidente, por todo lo expuesto que con la definición de los territorios y organización de las Comunas, el marco normativo vigente en la actualidad para la administración de los CGP, debe ser totalmente revisado, muchas de las resoluciones y decretos (por ejemplo el1958-GCBA-98) no son aplicables al nuevo marco jurídico que organiza las comunas ya que, “Las Comunas son unidades de gestión política y administrativa descentralizada con competencia territorial, patrimonio y personería jurídica propia” y otros deben ser revisados teniendo en cuenta las competencias exclusivas de las mismas. La cuestión es ¿Quiénes definirán esta nueva organización de acciones descentralizadas y desconcentradas? Tengamos en cuenta que desde el GCABA no se puede limitar el derecho constitucional de gestión de los vecinos y que las Comunas pueden emitir sus propias resoluciones como lo indica el Art. 26º inc. “o” de la Ley 1777/2005. Consideramos de extrema urgencia y necesidad que la Legislatura de la CABA tome parte activa con la participación de los vecinos y del GCABA en resolver esta cuestión, que sin duda afectará y mucho la viabilidad operativa de las comunas.
EL PERJUICIO QUE SIGNIFICA PARA LA CIUDAD EN GENERAL Y PARA LOS VECINOS EN PARTICULAR, ESTOS HECHOS REITERADOS DE DESPROLIJIDAD EN LA ADMINISTRACIÓN DE LA COSA PÚBLICA, IMPONE A LOS HABITANTES QUE SOMOS LOS POTENCIALES USUARIOS DE LA INFRAESTUCTURA DE LA CIUDAD, A EJERCER EL DERECHO AL CONTROL Y SU CORRESPONDIENTE FISCALIZACIÓN, PARA QUE PODAMOS MEJORAR LA SITUACIÓN DESCRIPTA. TENIENDO EN CUENTA QUE DESDE EL 1° DE OCTUBRE DE 1996, CON LA SANCIÓN DE LA CONSTITUCIÓN DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE BS. AS., Y RATIFICADO CON LA SANCIÓN DE LA LEY 1777, EL 1° DE SETIEMBRE 2005, LOS VECINOS DEBEMOS EJERCER EL CONTROL DE LA GESTIÓN COMUNAL.
HACEMOS RESERVA DE PODER ACCIONAR JUDICIALMENTE, ANTE ESTA FORMA DE ATENTAR CONTRA NUESTRA CALIDAD DE VIDA.

Todo esto, es un simple resumen del informe difundido en Internet, por la Auditoria General de la Ciudad de Buenos Aires.
A pesar de estar actualmente en proceso de pintura parcial, el inmueble ocupado por el CGP 12 es incompatible con las necesidades de sus objetivos.
Ing. Reinaldo L. Urcola
Perteneciente a Ciudadanos Grupo Uno
Registro Fotográfico
Instalación eléctrica precaria con cables expuestos al alcance de las personas y cajas de pasaje de cables sin las tapas correspondientes
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Único pasillo de acceso al edificio



Cielorraso roto por filtraciones de agua
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Escalera para uso de empleados y público


Elementos en desuso frente a tres oficinas a las
Ancho libre 70 cm.




que concurre el público
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Lucarnas para ventilación de PB con elementos pesados

Elementos en desuso, en un sector utilizado
sobre ellas por estar las tapas mal ancladas




por el público
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Equipos de AA en la terraza, con cables expuestos

      Depósito de elementos en desuso abierto hacia 








el tránsito de las personas
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